RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002900, Ent. N° 4372/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – A.S.S.E. relacionadas con la Licitación Pública             Nº 255/2012, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Vigilancia para enero a diciembre de 2013 con destino al Hospital Las Piedras y sus Policlínicas Periféricas.”; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de junio de 2013, se devolvieron las actuaciones para mejor proveer a efectos de que  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) aclarara cuál era el monto emergente de la contratación de la firma GORESOL S.A., esto es, explicitara si era              $ 12:434.240.00 (valor hora $ 120,89 más IVA, conforme surgía de la Resolución de Adjudicación del llamado, de fecha 19/4/2013) o                                   $ 13:420.737 (valor hora $ 120,89 más IVA conforme surgía del cuadro de fojas 222); 
2) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por la Directora del Hospital de Las Piedras, de fecha 17 de junio de 2013, de la cual surge que el monto adjudicado a la firma GORESOL S.A., es al valor hora hombre de $ 120,89 (más 22% de IVA), hasta 13.000 horas mensuales, siendo desde julio a diciembre de 2013 (78.000 horas anuales) por un total de   $ 11:503.892,40 (impuestos incluidos), más los ajustes correspondientes siguientes; 
3) que luce Documento de Afectación N° 000205, de fecha 18 de junio de 2013 Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 062 Centro Auxiliar de Las Piedras, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Total Nominal:                 $ 11:503.892, Resumen de Operación: LP 255/12 servicio de vigilancia fin 12 g 2 hasta 31/12/15; 
CONSIDERANDO: que la Administración actuante dio cumplimiento a lo oportunamente solicitado por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 11:503.892,40 (impuestos incluidos), más los ajustes correspondientes siguientes, a favor de la firma GORESOL S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; 

3) Devuélvase.
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